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-" '2 . CN' CA~~~~ POR. LA GR-A~GÍi DE:- . _. ~ ..... ~
. Dios Rey de Castilla, de Lean, de Afagon;~

de' -las dos Sicilías , de Jerusalén ') de.Navasrae-de Grana-,.
da , deToledo , de Valencia " de' 'Oali~ia., de , Mallorca,
de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega ; de,
Murcía , dejaén , de los Algarbes , de Algecira ,. de .Gi4

•

braltar , de las Islas de Canaria, de las Indias Crientales,
y Occidentales, Islas, y 'Eierra - Firme del Mrr -Occea~o;
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante,
y Milán, Conde de Abspurg, de Flandes 'J TírüI, y Bar:
celan a , Señor de Vizcaya, y de Malina, &c .. Al Sereni ..
~imo 'Príncipe, Don Carlos Antonio mi .muy caro, y .ama-

, , '-
do Hijo') á los' Infantes, Prelados , Duques, COlJdes,
Marqueses, Ricos - Hombres, Priores de las Ordenes, Co-
mendadores, y Sub -Comendadores, .Alcaydes de los Cas-
tillos, Casas fuertes, y llanas, y á los del mi Consejo,
Presidentes, y Oydores de las mis Audiencias, Alcaides,
y Alguaciles de la mi Casa, Corte; y Chancillerías, y á
todos los Corregidores, Asistente, Gob.ernadores, Alcaldes
Mayores, y Ordinarios, Merinos, Concejos, .Universida-
des, Veintequatros , Regidores, Jurados, Escuderos, Ofi..
ciales , y Hombres buenos, y otros .qualesquier. mis sub..
ditos , y naturales de. qualquier estado, dignidad, ó pre ....
eminencia que sean, o ser 'puedan de todas las CIudades,
Villas ~ y Lugares de estos mis Reynos, y Señoríos, así
de Realengo, . como de Señorío, Abadengo, y Ordenes,
que ahora son, como á los que serán de aquí adelante,
y á'~cada, uno, .y qualquier de vos, á quien , esta mi
Carta, y lo en. ella contenido toca, .ó pueda tocar ea
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qualquier manera: Sabed, que manifestando la experien-
cía los' grandes peijuido~, que p'ádecen er Estado, y mis
Vasall~s de no guardarse entre ras monedas de oro, r
plata aquella debida proporcio n.que 'las corresponde, por

c" • , . ~-.J

no haberse estendido á las de oro el aumento que se dio
al peso, ó escudo de plata por la Real Prag marica que se
promulgó en diez y seis de Mayo de mil setecientos trein-
ta y siete por el Señor Rey Don Felipe V. mi augusto Pa-
dre, en que se mandó' corriese por' veinte: reales de ve-
lJonf: 1-,deseando ocurrir á estos inconyenientes , mandé
examinar este asunto ~porMinistros de mi j satlsfacion "coa
toda la ·refle'xion que pide su gravedad, y, con inteligen ...
ciá, 'de lo que me propusieron; por Decreto señalado de
mi Rea 1 mano de quince de este mes ; dirigido .al mi
Consejo , que fue publicado; y mandado cumplir, en ¿[
hoy día de la fecha J he. resuelto que desde el día de l~
publicacíon de esta mi Carta , el doblan de á ocho qué
por aquella Pragmática _sedexo en quince pesos de á'
veinte reales , y qua renta mar.ivedises , valga diez. y, seis
pesos fuertes. CCi bal es , siendo del nuevo cuño, y que del
antiguo tenga los quareuta maravedises de aumento, y á
esta proporción las vrnouedas subalternas de su clase, á
cuyo respeto deberá correr el doblan de á quatro por
ocho pesos duros, por quatro el doblan de oro, y. por
dos el escudo, que era el mismo valor que correspondía
al oro si hubiese sido reciproco el expresado aumento de
la plata , por cuyo medio no solo se asegura la debida pro ..
porción entre una, y otra moneda, corno siempre se ha
observado en mis Dominios de Arnerica , donde justamen ..
te se dá al doblan' de á ocho el de diez y seis pesos
fuertes' con total arreglo á sus Reales Ordenanzas de pri-
mero Ele Agosto de míl setecientos cincuenta, sino que se,
facilita el transporte del oro de ellos á estos Rey nos, di-
ficultando al mismo tiempo su extraccion que por pre-
cisa consecuencia se ha sufrido hasta ahora. Y siendo ines-
cusable para que no quede susistente la mayor parte de
estos inconvenientes , se aumenten él proporción los vein-
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renes 'de oro, qúe es la moneda provincial para estos Rey.
nos, ballandose .en ellos respectivamente el propio valor
intrinsico que en la nacional con muy corta diferiencia;
he resuelto igualmente -que corra cada uno pÓL veinte un
reales, y quartillo de vellon , que es el que' tiene la po-
sible proporcion con el numento que por esta resolución
doy' á larNacional- Y pudiendo con este motivo suscitar-
se das mismas dudas qué se han controvertido con el de
los anteriores aumentos sobre el pago de deudas por. Va-
Ics., escrituras, y otros qualesquiera contratos; es mi Real
voluntad / se proceda en ellas conforme á lo dispuesto por
Autos i}cordados, y Reales Decretos de. catorce de Enero,
y ocho de Febrero de' rnil setecientos veinte y seis: Todo
10 qual quiero .se guarde, cumpla, y vexecute ; por tan-.
to os mando á todos , y á cada uno de vos en vuestros
distritos, jurisdicciones, ,y partidos, lo hagáis así observar;
cumplir, y executar , segun, y 'como por esta Ley , y
Pragmatica Sancion se refíere , y declara, Y'Tomo si fue-
ra hecha, y, promulgada en Cortes: y contra su tenor, y.
forma unos, .ni otros no. .vais, ni. paseis , ni consintais ir;
ni pasar en manera alguna, por deberse praéticar , como
mando se praétique , esta mi Real deliberación inviolable-
rnente , desde el día en que se publique en Madrid; cu-
ya diligencia se ha de hacer también en las Ciudades, Vi ..
llas , y Lugares de todos mis Reynos, y Dominios, Puer-
tos secos, y mojados, á fin de cautelar el riesgo con que
la malicia suele ilícitamente interesarse en providencias
semejantes, por convenir así á mi Real servicio , ~ausa' pu-.
blica , quietud, y conveniencia de mis Vasallos. Y es tarn-
bien mi voluntad; que al traslado impreso de esta mi Car-
ta , firmado de Don Antonio Martinez Salazar , mi Secreta-
rio, Contador de Resultas , y Escribano de Camara mas an-
tiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma
fé , Y credito que á la original. Dada en Madrid á diez
y siete de Julio de mil setecientos setenta y nueve. ~
YO EL REY. ~ Yo D. Juan Francisco de Lastiri , Se-
cretario del Re~ nuestro Señor, lo hice escribir por su man-
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dado. :::: D. Manuel Ventura Figueroa. '.::l D. Pablo Ferran ~
diz Bendicho. ~ D. Raymundo vde Irabien. ::::!. Don Blas-de
Hinojosa.;::: D. Marcos ,de Argaiz, ~,Regist1".ada.::;:: Don
Nicolás Verdugo. ;::: Teni ente de.Canciller' Mayor, ;:::)Don
Nicolás Verdugo. " '¡ ;' 1j , \ " .:.' • ,,'u

Publicaciol1., En la Villa de Madrid á diez y siete de Iuliode-rnll
setecientos setenta y nueve, en la.Plazuela del-Real.Pala-
cio , frente del Balcón del Rey Nuestro Señon !.y .en fa
Puerta de Guadalaxara , donde!- está- el público trato, ~y
comercio de los Mercaderes, y Oficiales , estando presepres
Don Andrés Bruno Cornejo , Caballero del Orden de S: 11-

tiago, Don Francisco ·Garcia de la, Cruz, Don Gaspar de
Jobellanos, y Don T011;¡ásSanz de .Velasco , Alcaldes de la
Real Casa " y~Corte de S..M. se publicó la Real. Pragma';
tica que antecede .con Trompetas, y Timbales, por voz de
Pregonero público , h.dlandose también presentes diferentes
Alguaciles de dicha Real Casa, yCorte, y otras muchas per~
senas ,de que Certifico yl0 Don Juan Manuel de Rebeles,
Escribano de Cámara del Rey' nuestro Señor, de los que
en su Consejo 'residen. ,::::::Don J uan Manuel de Reboles.je
Es copia de su original'~ de que -certifico. Por el Secreta ...
rio Salazar. Don Pedro Escolano de Arriera. -:

Es Copia de la Real Pragmatica Sancion 'remitida Q el Señor Don
Pedro Leon Garcia Ximenez del COIJsejo de S. M Corregidor;
y Justicia Mayor de esto.Ciudad; que queda en la Escribania
mayor del Secreto, y Gobierno de mi cargo: r para que cons..
te de mandato de su Señoria la firmo en Toledo tÍ veinte j.
siete de 1ulio de mil setecientos setenta y nueve.
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"A éOl1secuencia de la Real Pragmática Sancion de diez
"y siete del corriente mes, publicada en esta Corte el
" mismo día" por la que el Rey (Dios le guarde) ha re-
" suelto que el Doblan de á ocho, que por otra Real Prag-
" marica promulgada en diez y seis de Ma yo de 'mil sete-
" cientos treinta y siete .se dejó en quince pesos de á vein-
"te reales y quarenta maravedises , valga, desde el dia de
" su 'publicacion, diez y seis pesos fuertes cabales, sien- .

. " do del nuevo cuño, y que del antiguo 'tenga los quaren-
"ta maravedises de. aumento; y á esta proporción las. mOM

" nedas subalternas de su clase, á cuyo respeto deberá cor-
"ret el Doblan de á quatro por ocho pesos duros, por qua-
"tro el Doblon.de oro, y por dos el Escodo, é ·igualmen-
" te que los Veintenes de oro corra cada uno por' veinte y
'" un reales y quartillo de vellon , que es el valor que tie-

v ,; ne la posible proporcion 'eón el aumento que por esta Re-
:" solucion dá S~ M. a la 'Moneda Nacíonal : Por Decreto de
"dtez y nueve de este mismo mes 'ha acordado también
" el Consejo de la Cámara se expidan ordenes circulares
" á todos los Corregidores, Gobernadores, y Alcaldes Ma=
" yores del Reyno , para que con los demás Claveros re-
~:"conozcan los depositas hechos en las Arcas públicas , es-
"tablecidas por Real-Cédula' de veinte y tres de Mayo de
'" mil setecientos setenta y seis; con destino' al reintegro
",ó~pertenencia de Mayorazgos, y examinen la monedaque
" se, hallare eH- oro, anotando el crecimiento que' les re-.
" sulta ,. distinguiendo :quanto -constare, expecificarnente el.
"Mayora~go á que pertenezca el aumento, y sentando en,
"elLibro de entradas este aumento, y quando estubieren
"confusas todas las cantidades, lo que á prorrata corres-
" panda á cada deposito :, De todo -lo qual remitan á la
" Sec etaría de IáCamara , y Estado de Castilla de Gracia,
" y J~'s~t~~relacion individual para que conste. -

" En suconfcrmidad lo participo á V. S. para que en
.' " la
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"la parte que le toca disponga, sin perdida de tiern po,
" con concurrencia de los Otros dos Claveros, á cuyo car-
"go se puso la expresada Arca de tres llaves en esa Ciu-

'" dad, y en los otros Pueblos de -su 'distrito y jurisdiccion
· " por las personas-que estén encargadas respectivamente de
· " ellas, Con arreglo á "la precitada Real Cédula de veinte
· "y tres de Mayo de mil setecientos setenta y seis; tenga
" pronto y cumplido efeétoel . expresado Acuerdo de la
" Cámara, avisandome con toda la brevedad posible de
" hayedo executado en todos sus' extremos, y las resultas,

." y aumento de moneda que en e-se, y en los demás refe-

." ridos Pueblos de su distrito y [urisdiccion produgere el re-

." conocimiento que ha de hacerse de los Caudales existen-
" tes en especie de oro en dichas Arcas perteneciente~, á
" Vínculos, y Mayorazgos. Dios guarde á V. S. muchos
-" 'años. Madrid veinte de Julio de mil setecientos setent-a y
" nueve.' :::: Juan Francisco de Lastiri. ::: Señor Corregi-
" dar de la Ciudad de Toledo. ". . .

Es Copia de la Orden original, que ha sido comunicada
n el Señor D. Pedro Leo» Garcia Ximenez del Consejo de S. M.
Y Corregidor de esta Ciudad; á la que me remito; que queda
en la Escribania rnayor del Secreto ; y Gobierno, de mi cargo: T
'para que conste a la! Jnsticias de los Pueblos de este Partido;
y la pongan en execacion en la parteqne les comprelrende;
remitiendo en el termino de ocho días Testimonio ti dicha
Escribania. de los Deposites que se hallaren existentes ..con
destino al reintegro, o pertel1ulcia, de Mayorazgos en. mone-
da de oro, con expreslon d~¡c~ecimíento q.ue les resulte se...
,.l;1.m-preuiene dicba Orden: de mandato de j#'.Sg.ñoria jirm~
la presente 'en Toledo á veinte ¡ ocba de 1ulio de mil sets«
cientos setent« ) nueve. ,J f'


